


MM6 (S) – PETICIÓN DE INSCRIPCIÓN DE UNA LIMITACIÓN DE LA LISTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS


Recomendamos encarecidamente que se utilice el formulario de limitación en línea si se pagan las tasas correspondientes con tarjeta de crédito o con cargo a una cuenta corriente abierta en la OMPI. 


	A rellenar por el titular:

	

	Número de hojas complementarias:  
	

	

	Referencia del titular: 
	

	

	A rellenar por la Oficina:

	

	Referencia de la Oficina:
	




	1. NÚMERO DEL REGISTRO O REGISTROS INTERNACIONALES

Este formulario podrá utilizarse para varios registros internacionales a nombre del mismo titular, siempre que se aplique la misma limitación a todas las Partes Contratantes designadas o a las mismas Partes Contratantes designadas para cada uno de los registros internacionales en cuestión.

	

	













	2. NOMBRE DEL TITULAR[footnoteRef:1] [1:  	Cuando el registro internacional tenga varios titulares, indique aquí el nombre de cada titular tal como figura en el registro internacional.  ] 


Según consta en el Registro Internacional.

	

	








	3. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL TITULAR Y DEL MANDATARIO[footnoteRef:2] [2:  	El titular y el mandatario (si lo hubiera) deberán haber aportado sus propias direcciones de correo electrónico para cada registro internacional del que sean titulares o que gestionen. Si las direcciones de correo electrónico del titular y del mandatario no hubieran sido previamente aportadas para el(los) registro(s) internacional(es) indicado(s) en el punto 1, y no se proporcionan en el presente formulario, esta petición será considerada irregular. 
El titular y el mandatario deben asegurarse de que las direcciones de correo electrónico proporcionadas aquí son correctas y deberán mantenerlas actualizadas. Para actualizar una dirección de correo electrónico aportada con anterioridad, utilice “Cambiar los datos del titular” o “Gestión del mandatario”.
Cuando haya varios titulares, cada titular debe proporcionar una dirección de correo electrónico única, distinta de la de los otros titulares y, si lo hubiera, de la de su mandatario.
] 


[bookmark: _Hlk212742007]Debe indicar la dirección de correo electrónico del titular y del mandatario (si lo hubiera) solo si dichas direcciones no han sido proporcionadas previamente para el(los) registro(s) internacional(es) indicado(s) en el punto 1 de este formulario.  Si ya se ha proporcionado una dirección de correo electrónico, cualquier dirección de correo electrónico indicada a continuación será ignorada.

	

	a)
	Dirección de correo-e del titular:
	



	

	b)
	Dirección de correo-e del mandatario:
	



	






	4. PARTES CONTRATANTES

Marque sólo una casilla.  

	

	a)
	[bookmark: Check2]|_|
	la limitación de la lista de productos y servicios indicada en los puntos 5.a) o 5.b) ha de inscribirse respecto de todas las Partes Contratantes designadas en el registro o registros internacionales indicados en el punto 1;  o

	

	b)
	|_|
	la limitación de la lista de productos y servicios indicada en los puntos 5.a) o 5.b) ha de inscribirse respecto de las Partes Contratantes designadas que se indican a continuación:

	
	
	























	5. PRODUCTOS Y SERVICIOS[footnoteRef:3] [3:  	Puede utilizar el Gestor de Productos y Servicios de Madrid (MGS) para hallar indicaciones aceptadas por la OMPI. En el MGS, también hallará información sobre los términos aceptados por algunas Partes Contratantes. MGS está disponible en https://webaccess.wipo.int/mgs/index.jsp?lang=es.  Sírvase utilizar el tipo de letra “Courier New” o “Times New Roman”, tamaño 12 pt, o superior.  Por favor, emplee el punto y coma (;) para separar claramente las indicaciones de productos y servicios de su lista.  Por ejemplo:  
09 	Tramas de fotograbado;  ordenadores.  
35 	Publicidad;  recopilación de estadísticas;  agencias de información comercial.  ] 


Toda clase abarcada por los registros internacionales indicados en el punto 1, que no se mencione a continuación, seguirá estando inscrita en el Registro Internacional;  

– 	si desea pedir la inscripción de una limitación para una clase en particular respecto de las Partes Contratantes designadas mencionadas en el punto 4, indique en el inciso a) el número de clase pertinente y toda la nueva lista limitada de productos y servicios de esa clase;

–	sin embargo, si desea suprimir una clase entera, o más de una, respecto de esas Partes Contratantes, indique en el inciso b) los números de clase.

	




	a)
	Si la limitación tiene que ver con cambios en una clase determinada, indique a continuación el número de clase pertinente y toda la nueva lista limitada de productos y servicios de esa clase (en lugar de los productos y servicios que desee suprimir de la lista inscrita actualmente)[footnoteRef:4].   [4:  	Es importante proporcionar información clara acerca del alcance restante para velar por la correcta inscripción de la limitación en el Registro Internacional.  La nueva lista limitada será inscrita respecto de las Partes Contratantes indicadas en el punto 4.
Ejemplo 1:  si el registro internacional contiene, en la clase 25, “prendas de vestir;  calzado;  artículos de sombrerería”, y usted desea limitar determinadas designaciones a prendas de vestir y artículos de sombrerería, puede indicar que la nueva lista con respecto a tales designaciones es “prendas de vestir;  artículos de sombrerería”.
Ejemplo 2:  Si desea mantener determinado tipo de calzado, debe indicar claramente el alcance restante de la clase, incluido el tipo de calzado que desea mantener en la designación;  por ejemplo, “prendas de vestir;  zapatos de cuero, botas de cuero, sandalias de cuero;  artículos de sombrerería”.
Ejemplo 3:  Si desea limitar el calzado a sandalias únicamente, puede indicar que la nueva lista es “prendas de vestir;  sandalias;  artículos de sombrerería”.
Ejemplo 4:  Si desea excluir del calzado las sandalias, puede indicar que la nueva lista es “prendas de vestir;  calzado, excepto sandalias;  artículos de sombrerería”.  ] 


	
	



















	b)
	En caso de suprimirse una clase entera, indique únicamente el número de esa clase (Si se indica aquí un número de clase, se entenderá que la designación de las Partes Contratantes indicadas en el punto 4 ya no contiene esa clase.  No incluya aquí ninguna de las clases mencionadas ya en el punto 5.a), supra).  

	
	

















	

	|_|
	Si el espacio proporcionado no es suficiente, marque esta casilla y utilice una hoja complementaria.

	6. FIRMA DEL TITULAR Y/O DE SU MANDATARIO


	Titular (según consta en el Registro Internacional)

	

	La firma de este formulario constituye una declaración de que estoy legitimado para firmarlo en virtud del Derecho aplicable:   

	Nombre:  
	



	Firma: 
	




	

	Mandatario del titular (según consta en el Registro Internacional)

	

	La firma de este formulario constituye una declaración de que estoy legitimado para firmarlo en virtud del Derecho aplicable:   

	Nombre:  
	



	Firma: 
	







	7. FIRMA DE LA OFICINA QUE PRESENTA LA PETICIÓN

Cuando la petición se presenta por conducto de una Oficina. 

	

	a)
	
	Nombre de la Oficina :

	
	
	



	

	b)
	
	Nombre y firma del representante oficial en nombre de la Oficina:  

	
	
	La firma de este formulario constituye una declaración de que estoy legitimado para firmarlo en virtud del Derecho aplicable:  

	
	
	




	

	c)
	
	Dirección de correo electrónico de la persona de contacto en la Oficina:  

	
	
	








	FORMA DE PAGO

Si desea cargar el importe de las tasas en su cuenta corriente en la OMPI, marque la casilla y facilite la información que figura en el punto a).  Si ya ha transferido esos importes a la cuenta bancaria o postal de la OMPI, facilite toda la información posible en el punto b) para permitir a la OMPI identificar y asignar su pago.  


	a)
	AUTORIZACIÓN PARA CARGAR EL IMPORTE A UNA CUENTA CORRIENTE

	

	|_|
	Por la presente se autoriza a la Oficina Internacional a cargar el importe de las tasas a una cuenta corriente abierta en la Oficina Internacional (si se marca esta casilla no será necesario completar el apartado b).

	
	

	Titular de la cuenta:  
	



	Número de cuenta:  
	


	Identidad de quien autoriza:  
	



	

	b)
	TRANSFERENCIA A LA CUENTA BANCARIA O POSTAL

	

	Identidad del autor del pago:
	



	Pago recibido y confirmado por la OMPI
	|_|
	Número de recibo de la OMPI

	
	
	



	Pago efectuado a la cuenta bancaria de la OMPI
Titular: WIPO
Banco: UBS SWITZERLAND AG, ZURICH, SWITZERLAND
IBAN: CH77 0024 0240 FP10 1035 6 
Swift: UBSWCHZH80A

	|_|
	Referencia del pago
	dd/mm/aaaa


	
	
	


	

	Pago efectuado a la cuenta postal de la OMPI
(únicamente dentro de Europa)
Titular: WIPO / OMPI
SWISS POST/Postfinance, Engelhaldenstrasse 37, CH-3030 Bern
IBAN: CH03 0900 0000 1200 5000 8
Swift: POFICHBE

	|_|
	Referencia del pago
	dd/mm/aaaa


	
	
	


	






	HOJA DE CÁLCULO DE TASAS


	CUANTÍA DE LAS TASAS 

	

	Importe (177 francos suizos)
	x
	
	(por cada registro internacional mencionado en el punto 1)
	TOTAL GENERAL (francos suizos)
	=
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	HOJA COMPLEMENTARIA
	N.° 
	
	de
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